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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

AprobAción de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, y designación del Tribunal 
calificador del proceso selectivo, por el sistema de oposición libre, para un puesto de Técnico o Técnica de 
Mantenimiento, mediante contratación laboral indefinida, a tiempo completo, y por contrato de relevo.

De conformidad con el Acuerdo de 23 de mayo de 2012 de la Mesa del parlamento de Andalucía (boJA 
núm. 114, de 12 de junio y bopA núm. 21, de 12 de junio), por el que se convoca proceso selectivo, por el sistema 
de oposición libre, de un puesto de Técnico o Técnica de Mantenimiento, mediante contratación laboral indefinida, a 
tiempo completo, y por contrato de relevo, y en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 8.1 y 9.2 de la convocatoria 
del mencionado proceso, la Mesa de la Diputación permanente, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2012,

HA AcorDADo

primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso. Las listas 
provisionales de aspirantes admitidos se encontrarán expuestas en el tablón de anuncios del parlamento de 
Andalucía y en la página web de esta cámara: (www.parlamentodeandalucia.es).

Segundo. publicar, como anexo al presente Acuerdo, la lista provisional de aspirantes excluidos a que se 
refiere el apartado anterior, con expresión de las causas de exclusión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación provisional de excluidos sino, 
además, que sus nombres constan en la relación provisional de admitidos.

Tercero. Tanto los aspirantes provisionalmente excluidos como, en su caso, los omitidos por no figurar 
en las listas provisionales de admitidos ni en la de excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el boletín oficial de la Junta de Andalucía, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas provisionales de 
admitidos y excluidos. 

Las alegaciones que se formulen se dirigirán a la Mesa del parlamento de Andalucía (Servicio de Asuntos 
Generales y Gestión de personal), c/ San Juan de ribera, s/n, 41009 Sevilla.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de la participación en el 
proceso selectivo. 

Finalizado dicho plazo, las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos se publicarán en 
el boletín oficial de la Junta de Andalucía, en el boletín oficial del parlamento de Andalucía y en los mismos 
lugares señalados en el apartado primero de este Acuerdo. 

cuarto. Designar a los siguientes miembros del Tribunal calificador, titular y suplente, del presente 
proceso selectivo:

Tribunal titular: 
presidente: Don Francisco Javier Terrón Montero.
Vocal 1.º: Don Mariano cárdenas puerto.
Vocal 2.º: Don Manuel carmona Guzmán.
Vocal 3.º: Doña Macarena pérez Albiac.
Secretaria: Doña Georgina Escriche blancafort.

Tribunal suplente:.
presidente: Don Vicente perea Florencio.
Vocal 1.º Don Fernando Amodeo García.
Vocal 2.º: Don Francisco Lluch Moreno.
Vocal 3.º: Doña Gloria García cabrera.
Secretaria: Doña María del carmen Tur Vigil.

Sevilla, 19 de julio de 2012.- El Letrado Mayor del parlamento de Andalucía, José Antonio Víboras 
Jiménez. 00
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A n E X o

relación provisional de aspirantes excluidos al proceso selectivo para un puesto de Técnico o Técnica
de Mantenimiento, mediante contratación laboral indefinida, a tiempo completo, y por contrato de relevo

EXcLuiDoS

priMEr ApELLiDo SEGunDo ApELLiDo noMbrE niF/Dni cAuSAS DE EXcLuSión
ALonSo TriSTAn EnriQuE FrAnciSco 28650846E 3
ÁLVAro MArTÍn ALFonSo 01495513F 2
bALDiViA ViDAL MArcELo iSAbEL 23937978S 1 y 2
bASTón TALAVErA DoLorES MArÍA 28690369p 1
bLASco MErcHÁn JAViEr 30947297S 1
boHórQuEZ pÉrEZ rocio 34079169T 1 y 4
cArbALLo VALVErDE JoSÉ AnTonio 28911064H 3
cArMonA GAVirA JuAn JoSÉ 31247822E 2
cArrETEro GArcÍA JuAn 30964114L 1
cEnTELLA roDrÍGuEZ MiGuEL ÁnGEL 52289833T 1
ESpinoSA MAciAS AnTonio 52221702H 2
FLoriDo MArÍn JoSÉ MiGuEL 74875292b 2
GALLEGo VErA AnTonio 48860452b 3
GArcÍA rAMoS FrAnciSco JAViEr 77582707G 2
GiL rEY JoSÉ AnTonio 31247762p 3
HiDALGo GArcÍA JoSÉ MAnuEL 52325308D 2
LEón MArTÍnEZ FrAnciSco JAViEr 28889294Y 2
LLAnErA rioS SinForiAno 52323833Y 2
LorEnZo DiAZ FErnAnDo 31643964n 1
MÁrQuEZ GÁLVEZ JuAn AnTonio 52327927Y 2
MArTÍnEZ FErnÁnDEZ FrAnciSco AnDrÉS 28916504F 3
MArTÍnEZ GóMEZ JoSÉ AnTonio 53276027T 4
MArTÍnEZ roDrÍGuEZ JoSÉ LuiS 27306373Z 1 y 3
MoLinA MArToS JAcinTo cArLoS 52550112b 2
MonTES MonTES JoAQuÍn JESÚS 48858657n 1 y 2
MorALES SÁncHEZ rAFAEL 44036752D 2
pADiLLA LiLLo FrAnciSco 30220900G 1
pÉrEZ corTÉS GuiLLErMo 27274190p 1
pÉrEZ VAQuEro JAViEr 48879759K 1
pucHE HinoJoSA SErGio 26041331H 2
QuinTAnA ESpADAS FrAnciSco JoSÉ 44353968D 1 y 2
rAMÍrEZ pAVón pEDro JoAQuÍn 52238846G 1 y 2
rAMoS JiMÉnEZ JuAn MAnuEL 47203140X 1
SÁncHEZ bEnÍTEZ JoSÉ LuiS 34039994V 1
SÁncHEZ roDrÍGuEZ JoSÉ AnTonio 34931847E 2
SAncHEZ-noriEGA DoMÍnGuEZ MiGuEL 47212590F 1
SArAViA LópEZ JuAn cArLoS 21463997Y 1
ViLLArrEAL AGuiLErA JoSÉ MArÍA 28512688W 2

causa de exclusión:
1. no adjunta con la instancia fotocopia compulsada del Dni o pasaporte (bases 7.1 párrafo cuarto).
2.  Falta justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento de dicho abono (bases 6.7, 

7.3 párrafo tercero, y bases 7.3, 7.5 y 7.7).
3.  no alega estar en posesión o en condiciones de obtener alguno de los títulos siguientes: bachiller Superior, 

bachillerato unificado polivalente, bachiller Logse, bachillerato LoE, Formación profesional de segundo grado 00
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o equivalente o tener aprobadas las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. (bases 6.5 y 7.1 párrafo primero).

4. Solicitud presentada fuera de plazo (base 7.1 párrafo segundo).

Sevilla, 19 de julio de 2012.- El Letrado Mayor, José Antonio Víboras Jiménez.
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